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PRESENTACIÓN 

 

El presente Informe Jurídico, es un extracto y un análisis del Expediente Penal N°: 4026 – 

2010, el cual contiene hechos que motivaron a la investigación seguida contra Omar Tineo 

Carrasco, en calidad de autor por la presunta comisión del Delito contra la Vida, el Cuerpo 

y la Salud, en la modalidad de Homicidio Culposo en agravio de Sabina Macalopú Risco. 

Cabe precisar que, para que el delito de Homicidio culposo se configure, no es impresindible 

que el fallecimiento de la víctima sea inmediata, pues podría ocurrir en un tiempo posterior 

en horas o días; de ese modo, el delito imprudente lo que importa es que el deceso sea 

consecuencia directa del quebrantamiento del deber de cuidado del sujeto activo,  

Por lo que se entiende por deber objetivo de cuidado al conjunto de reglas que debe seguir 

el profesional mientras desarrolla una actividad, en este caso a título de profesión como 

médico cirujano, y que el resultado lesivo sea la concreción del riesgo no permitido creado 

por este y no por otro factor ajeno a su esfera de organización; de manera que, si la 

actuación del sujeto activo se encuentra dentro del marco de conducta que hubiese actuado 

el hombre precavido, el deber de cuidado no ha sido violentado, lo que ocurrió en el caso, 

pues no existe violación del deber objetivo de cuidado en la conducta del acusado quien 

actuó todas las medidas de precaución. 

Asimismo, al realizar el respectivo análisis de las sentencias expedidas por las tres 

instancias, se ha identificado un serie de problemas jurídicos, como son la vulneración de 

los derechos constitucionales del sentenciado tales como el derecho al debido proceso, 

cabe indicar que dentro del haz de derechos o contenidos implícitos que se desprenden del 

derecho al debido proceso, tenemos el derecho al plazo razonable y el derecho a la  

presunción de inocencia; aunado a ello, se ha identificado una equivocada interpretación 

del acuerdo plenario 3-2012 al duplicar los plazos de prescripción que determina la 

suspensión del  artículo 339, pues la Constitución Política del Perú prohíbe la integración de 

analogías e interpretaciones amplias que alteren o limiten los D° y libertades del reo, sólo 

existe una duplicidad de plazos conforme el C.P, en los delitos contra La Administración P.  
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LO 

INTERVINIENTES EN EL PROCESO. 

 

 HECHOS PRINCIPALES EXPUESTO POR EL DENUNCIANTE: 

 

El denunciante YACELY RUIZ MACALOPÚ, quien es hijo de la occisa Sabina Macalopú 

Risco, de 58 años de edad, refirió que su madre fue intervenida quirúrgicamente en 

la clínica Rodas, por una hernia umbilical1, el día 24 de julio de 2009, sin que el 

médico imputado, le haya otorgado receta alguna, ni tampoco le proporcionó la 

dieta que debía llevar; posteriormente, continuaron los dolores en el estómago de 

la agraviada, por lo que el 31 de julio de 2009, fue llevada nuevamente a la clínica 

RODAS, donde tuvo que ser intervenida al encontrarse muy grave de salud, producto 

de la primera operación efectuada por el médico imputado OMAR TINEO 

CARRASCO, debido a una mala praxis médica de la primera atención en la clínica 

Rodas; finalmente, por orden del mismo médico tuvieron que trasladar a la occisa al 

Hospital Regional Docente las Mercedes, donde falleció el día 11 de agosto de 2009. 

 

 HECHOS EXPUESTOS POR EL MINISTERIO PÚBLICO: 

 

El Min.Púb. con fecha 30/03/2011 formula el REQ de SOBRESEIMIENTO al 

imputado OMAR TINEO CARRASCO, por no existir elementos de convicción 

suficientes para solicitar fundadamente el enjuiciamiento del investigado por las 

siguientes consideraciones:  

 

1) La intervención quirúrgica del día 24/07/2009 en la clínica privada Rodas, por 

parte del médico Omar Gonzalo Tineo Carrasco a la occisa y que fue por presentar 

una hernia umbilical encarcelada y llegar en estado de emergencia: 

 

Respecto a este acto médico se ha llegado a determinar que no existe infracción del 

deber de cuidado (disvalor de la acción) por parte del imputado, porque si bien 

intervino quirúrgicamente a la occisa SABINA MACALPÚ RISCO, con el objetivo de 

proteger un bien jurídico de vital importancia con es la vida, también en esta 

operación adoptó todas las medidas de precaución previa, como son: Exámenes 

auxiliares previos, evaluación del paciente, diagnóstico emitido en términos precisos 

y la operación se llevó adecuadamente, es decir, si bien el imputado actuó dentro 

de una situación de peligro (operación) este pudo controlarla y dominar, conforme 

                                                             
1 Es una patología quirúrgica frecuente y generalmente es asintomática, pero puede presentar complicaciones 
en cualquier momento, atrapando en el saco herniano asa intestinal o epiplón del cual se puede incarcerar 
(atascar) para luego evolucionar a estrangulación. 
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se aprecia en el resultado que es el beneficio en su salud de la paciente, quien 

posterior a su operación del 24/07/2009, la paciente salió caminando, conversaba 

con sus familiares y comía siendo una operación exitosa. 

 

Si bien, los Dres de Med Legal que efectuaron el pronunciamiento en el CMLN° 849-

PMF, y su ampliación sobre la causa de la muerte, concluyen que si hubo un indebido 

deber de cuidado en el manejo y diagnóstico de ambas intervenciones, sin embargo 

se tiene que dichos médicos no cuentan con especialidad, es decir que sólo ostentan 

con título profesional de médico cirujano, debiendo ponderarse con la pericia de 

parte expedida por un especialista en cirugía general el Dr. Cesar Nakayama, Médico 

Cirujano y quien concluye que durante el proceso de diagnóstico y tratamiento de 

la primera cirugía se evidencia que se ajusta a protocolos de atención de dicha 

patología descritos en la literatura médica; 2) Durante el proceso de diagnóstico y 

tratamiento de la segunda cirugía se ha actuado oportunamente y se ha realizado 

los procedimientos quirúrgicos necesarios según los hallazgos descritos; 3) La 

paciente es conducida con buen criterio a un establecimiento de mayor complejidad 

para solucionar la condición de la misma; 4) Existe un vacío de atención no 

registrado entre la primera y segunda cirugía, lo que sin lugar a duda dificultó el 

diagnóstico temprano de la última enfermedad y 5) La ulcera gástrica perforada 

sobre una malformación congénita (páncreas divisum)2 que condujo la pancreatitis 

aguda son una consecuencia de eventos fortuitos difíciles de prever y tratar, 

seguidos de una alta mortalidad; por lo que, de la ponderación de ambas pericias, 

el Ministerio Público considera que prevalece la del Dr Cesar Hirakata Nakayama, 

pues es otorgada por un médico especialista en cirugía general. 

 

2) El internamiento de la occisa en la clínica Rosas del día 31/07/2009, por presentar 

tumoración gástrica en cara posterior perforada, apendicitis aguda perforada y 

peritonitis generalizada. 

 

Se ha llegado a determinar que no hay infracción del deber de cuidado por parte del 

imputado al tratar a la agraviada, pues luego de ingresar a la clínica, transcurrió ocho 

días de la primera operación, presentando fuertes dolencias en el ombligo, siendo 

atendida por el mismo médico, quien después de evaluarla diagnosticó Tumor 

Gástrico Perforado y Peritonitis Generalizada, recomendó una laparotomía 

exploratoria3 conforme se consignó en la Historia clínica de la occisa, luego de esta 

acción se procedió con la intervención quirúrgica de emergencia, encontrando 

                                                             
2 El páncreas divisum, es la malformación congénita más frecuente del páncreas, se produce por una alteración 
en la migración de los esbozos pancreáticos en el embrión. La mayoría de los pacientes son asitomáticos y su 
principal síntoma es el dolor abdominal. 
3 La laparotomía es una cirugía que se hace con el propósito de abrir, explorar y examinar para tratar los 
problemas que se presenten en el abdomen. Existen dos tipos de laparotomía, la simple y la exploratoria. 
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conforme al reporte operatorio de la segunda cirugía “Tumoración gástrica en cara 

posterior perforada, apendicitis aguda perforada y peritonitis generalizada que 

coincide con el protocolo de necropsia.  

 

En conclusión, el proceso de diagnóstico y tratamiento de la segunda cirugía por 

parte del denunciado, realizado el 31/07/2009, en la Clínica Rodas, se evidencia que 

se ajusta al protocolo de atención médica y que además se sustenta en lo señalado 

por el médico especialista, quien refiere que la úlcera gástrica perforada sobre una 

malformación congénita (páncreas divisum) condujo a pancreatitis aguda de la 

paciente y es una consecuencia de eventos fortuitos difíciles de proveer y tratar 

seguida de una alta mortalidad y que si bien puede diferir del diagnóstico que pueda 

otorgar otro médico, en el momento y en el caso concreto, el correcto para el 

médico investigado, era el citado líneas arriba y que de ninguna manera puede 

representar un actuar culposo y negligente por parte del investigado; asimismo, al 

existir un vacío de atención no registrado de la paciente, entre la 1° y 2° cirugía, lo 

que sin lugar a dudas dificultó el diagnóstico temprano de la última enfermedad. 

Pues el vacío de atención se debió a que la occisa no acudió a los controles médicos 

por su cirujano, sino que fue controlada por un profesional que no participó de la 

operación, ignorándose la medicación que recibió en los días sucesivos, finalmente 

se debe tener en cuenta, que el médico ha conducido a la paciente con buen criterio 

al Hospital Las Mercedes, y conforme lo establece en el Informe médico, describe 

tolerancia a la vía oral al sexto día, disnea, melena (sangrado en heces), que se 

acentúa con palidez, llevando una anemia hemorrágica aguda seguida de muerte. 

 

En ese sentido, el médico investigado actuó conforme a los parámetros que le 

impone a todo profesional de la salud el Cód. Ética y Deontología del colegio de 

médicos del Perú y también la Ley General de la Salud N 26842, que obliga al médico 

tratante que ante la sospecha de tratarse de una patología que requiera atención 

personalizada, deberá remitir al paciente a un centro calificado, conforme así fue la 

actuación del médico.   

 

MEDIANTE RESOLUCIÓN N 06 : El juzgado de Investigación Preparatoria declara 

FUNDANDA la oposición presentada por la defensa de la agraviada, contra el 

requerimiento de Sobreseimiento, disponiéndose una investigación por 40 

CUARENTA DÍAS a efectos de que lleve a cabo la audiencia explicativa por los 

médicos legistas. 

 

Con fecha 15/03/2012 el Min. Púb. formula nuevamente REQUERIMIENTO 

SOBRESEIMIENTO, por los siguientes fundamentos. 
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Luego de tener en cuenta la investigación suplementaria ordenada por el Juzgado y 

habiéndose realizado la diligencia de ratificación de los Certificados emitidos como 

son N° 014169 Y N° 000894-PMF, es que se determina que respecto a los hechos 

imputados, el médico investigado, luego de las diligencias realizadas a nivel de 

investigación preliminar, preparatoria y suplementaria se ha determinado que no 

existen elementos de convicción suficientes para solicitar fundadamente el 

enjuiciamiento contra él, por lo que de conformidad con el artículo 344 inc.2 lit.d) 

del C.P.PE es que se solicitó el sobreseimiento.  

 

MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 20, EL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 

expone lo siguiente: 

 

Estamos frente a un caso estrictamente médico, donde el elemento de convicción 

más idóneo que podrá ilustrar sobre una omisión en que habría podido incurrir el 

imputado en su actuación como médico, lo cual lo constituye obviamente el peritaje 

médico, así como los informes técnicos de especialistas en la materia, que 

justamente con otros elementos de convicción propios de la investigación, servirían 

para que un magistrado se pueda formar convicción si realmente estamos ante un 

acto de negligencia o no, los mismos que obran en autos, tales como el C.M.LN° 

014169 y la ampliación de dicho certificado, por lo que concluyen que, si ha existido 

un indebido deber de cuidado en diagnóstico y manejo de ambas intervenciones 

quirúrgica, además que los peritos se ratifican en el contenido de las conclusiones 

arribadas. 

 

Por lo que se declaró IMPROCEDENTE el sobreseimiento solicitado por parte del 

Fiscal, consecuentemente ELÉVENSE LAS ACTUACIONES AL FISCAL SUPERIOR PARA 

QUE SE PRONUNCIE RESPECTO A LA RATIFICACIÓN O RECTIFICACIÓN DE LA 

SOLICITUD DEL FISCAL. 

 

La Tercera Fiscalía Superior Penal de Apelaciones, mediante Disposición N° 01 

RECTIFICA POR LOS SIGUIENTES FUNDAMENTOS: 

 

El juicio de ponderación realizado por el fiscal, al hacer prevalecer la pericia de parte 

del denunciado, en este caso, dicho juicio de ponderación realizado por el fiscal 

provincial, basado en la especialidad que ostenta el médico que emitió el Dictamen 

Pericial de Parte, no puede ser tomado como un criterio válido para valorar 

negativamente la pericia oficial, pues está limitándola a desmerecer dicha pericia en 

función a circunstancias que en todo caso deben ser valoradas en un debate pericial, 

ante la existencia de opiniones contradictorias, por lo que dicha actividad se 

realizaría nivel de juicio oral . 
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CON FECHA 11 DE SETIEMBRE DE 2013 SE FORMULA REQ. DE ACUSACIÓN. 

 

El Min. Púb. formula acusación en contra de OMAR TINE CARRASCO, por la 

inobservancia de las reglas técnicas de la profesión de medicina en la intervención 

de la agraviada, exponiendo los siguientes fundamentos: 

 

Se le acusa a OMAR TINEO CARRASCO, médico Cirujano de la Clínica Rodas, el delito 

de Homicidio Culposo, debido a que con fecha 24/07/2009, bajo diagnóstico de 

Hernia Umbilical encarcelada, intervino quirúrgicamente a la agraviada, quien llegó 

en estado de emergencia, siendo dada de alta al cuarto días, sin que el médico 

imputado le haya otorgado receta alguna  ni tampoco se le proporcionó la dieta que 

debía llevar, luego continuaron los dolores en el estómago, motivo por el cual el 

31/07/2009 vuelven a la clínica al encontrarse muy grave de salud, producto de la 

primera operación, finalmente, por orden del mismo médico tuvieron que trasladar 

a la occisa al Hospital Regional Docente Las Mercedes, donde falleció diez días 

después. 

Con fecha 11/08, la fiscalía participó de la necropsia concluyendo que la causa de 

muerte es: Edema y congestión encefálica, tromboembolismo pulmonar y como 

agente causal Neoplásica primaria gástrica. 

Con fecha 16/11/2009, los médicos legistas Jimmy Ventura Seminario, César Gaspar 

Cabrejos Zapata y Lidio Zambrano Acuña, expide el C.M.LN° 014169, concluyendo 

que la causa de la muerte de la occisa fue: TROMBOEMBOLISMO PULMONAR que 

se presentó producto de la peritonitis y pancritis grave ocasionado por la 

perforación gástrica causada y la prancreatitis enzimática necrotizante. 

Con fecha 22/01/2010, los médicos legistas Lido Zambrano Acuña, Juan Gil Saavedra 

y Dune Jaime Limaylla Medina, emitieron el CM.LN° 000894/PMF, concluyendo lo 

mismo que el anterior N° 014169. 

Para la primera intervención Quirúrgica la hernia encarcelada no era una 

emergencia quirúrgica y ante el hallazgo de un hemograma infeccioso y un examen 

de orina contributivo a infección de dichas vías, debió haberse tratado y controlado 

la infección antes de ser sometida a un procedimiento quirúrgico, además de los 

factores de riesgo de la paciente como la edad (senil y sobrepeso). 

Por lo que el méd. efectuó la cirugía sin realizar los exámenes preoperatorios 

correspondientes, el riesgo anestésico o controlar cuanto proceso infeccioso se 

presente, además de obviar exámenes quirúrgicos, pese a que la hoy occisa 

presentó dolores en la zona umbilical, con una evolución hasta en cinco días, 

intervención en donde no se realizaron los debidos exámenes previos para poder 

someter a la paciente a esta operación, así también no se le dio indicaciones para 
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que pueda ser atendida dentro del post operatorio; máxime si la paciente a 

consecuencia de la operación presentó malestar y dolor persistente aun con 

posterioridad del acto médico practicado y esta vez extendiéndose hacia la boca del 

estómago. 

Frente a esta situación, se le suministró a la difunta, medicina para gastritis, pero al 

persistir el malestar y retornar a la clínica, se evidenció un cuadro infeccioso, por lo 

que ese mismo día nuevamente tuvieron que no solamente llevarla a la clínica, sino 

que el acusado OMAR TINEO CARRASCO, aproximadamente a las nueve de la noche, 

procedió nuevamente a intervenir quirúrgicamente a la agraviada, realizándose la 

operación sin efectuarse exámenes, no descartándose ninguna patología, como lo 

es la hernioplastía que presentaba la hoy occisa. 

Asimismo, no se realizaron los exámenes para prevenir un tromboembolismo, ni 

otro tipo de exámenes, aunado a ello que la difunta era una mujer de 58 años de 

edad, y que recientemente se le había practicado una cirugía, además de presentar 

un cuadro infeccioso, a todo ello se procedió a darle intervención quirúrgica 

comprometiendo su vida por la situación misma que estaba pasando, luego de esta 

intervención quirúrgica la paciente presentó, descompensación, lo que implicó que 

el médico interviniente, el hoy acusado, la llevara a otro centro de salud superior, 

como resultó ser el Hospital Las Mercedes, lugar donde permaneció hasta el 

11/08/2009, cuando finalmente falleció a consecuencia de un trombo embolismo 

pulmonar propiciado por peritonitis y pancreatitis ocasionada por perforación 

gástrica. 

Los antes señalado aconteció producto de no practicarse los exámenes previos a la 

intervención, frente a esto, considerando una emergencia, cuando no era tal; se 

evidencia un acto negligente cometido por el médico imputado, al no haberse 

diagnosticado correctamente el mal que tenía la paciente ni haber manejado las 

intervenciones quirúrgicas de manera adecuada y consecuencia de ello resultó su la 

muerte. 

 HECHOS EXPUESTO POR EL ABOGADO DE LA DEFENSA: 

La señora Sabina Macalopú Risco, fue intervenida quirúrgicamente por el suscrito, 

por una hernia umbilical el 24-04-2009, y al encontrarse muy grave de salud fue 

derivada al Hospital Regional Las Mercedes, donde se produjo su deceso. 

El proceso de diagnóstico y tratamiento de la primera cirugía por parte del acusado, 

se evidencia que se ajusta a los protocolos de atención médica de dicha patología 

descritos en la Ley General de Salud, en su art.27, que señala que el cirujano está 

obligado a informar al paciente sobre el diagnóstico, pronóstico, tratamiento y 

manejo en su problema de salud, así como los riesgos y las consecuencias de los 

mismos, por lo que parara realizar intervenciones que puedan afectar físicamente a 
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la paciente, el médico está obligado a obtener el consentimiento; en el presente 

caso, el Dr. Tal como lo demuestra con la Historia-Clínica, informó a la paciente y a 

sus familiares el diagnóstico, pronóstico, tratamiento y manejo del problema de 

salud de la paciente con diagnóstico Hernia Umbilical Incarcelada, razón por la cual 

los familiares le dieron su consentimiento y autorización para la operación 

quirúrgica. 

Durante el acto quirúrgico se confirma diagnóstico de hernia incarcelada extirpando 

el contenido herniano y colocándosele una malla. Durante este proceso la conducta 

médica se ajusta a los lineamientos básicos de la Lex Artis, existe un vacío de 

atención no registrado de la paciente, entre la primera y segunda cirugía lo que sin 

lugar a duda dificultó el diagnóstico temprano de la última enfermedad, pues este 

vacío se debió a que la paciente no acudió a los controles médicos por un profesional 

que no participó de la cirugía, ignorándosele la medicación que recibió en los días 

sucesivos. 

En la segunda intervención de fecha 31/08, se evaluó a la paciente presentando 

cuadro clínico de abdomen agudo quirúrgico, por lo que se re operó encontrando 

perforación gástrica más peritonitis generalizada más apendicitis aguda, durante el 

proceso de diagnóstico y tratamiento de esta cirugía, se actuó oportunamente 

informando a los familiares del diagnóstico, pronóstico, tratamiento y manejo de su 

problema de salud, así como de los riesgos y consecuencias de los mismos, 

obteniendo su autorización de los familiares, además haciéndoles pasar para que 

puedan ver los hallazgos en el interior del abdomen de la paciente. 

Posteriormente, con buen criterio por parte del acusado, la paciente fue trasladada 

al Hospital Las Mercedes, establecimiento de mayor complejidad, a fin de darle un 

tratamiento específico por la complejidad del caso, falleciendo a los 11 días, según 

la Historia Clínica, la paciente evolucionaba favorablemente, pero bruscamente 

presentó hemorragia digestiva. 

El objetivo del análisis del abogado era entender que la conducta del médico 

tratante se ajusta a los parámetros de la Lex Artis y que en ningún momento hubo 

un indebido deber de cuidado en el manejo de ambas cirugías, asimismo, al tratarse 

de una hernia umbilical, en algunas ocasiones se opera de emergencia en casos de 

hernia encarcelada o estrangulada, es la opción para evitar complicaciones 

posteriores, siendo una obligación del paciente acudir a sus controles post 

operatorios, a fin de seguir la evolución y sobre todo diagnosticar cualquier 

complicación que se pudiera presentar y solucionarla con la debida antelación.  

Respecto a las observaciones del requerimiento de acusación, pues la fiscalía en sus 

fundamentos fácticos de los hechos probatorios, imputa hechos de responsabilidad 

al suscrito sin ninguna base fáctica, ni jurídica, existiendo una deficiente 
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argumentación jurídica y un desconocimiento médico del caso, pues se afirmó que 

la paciente tenía infección urinaria por exámenes de orina y que debió primero 

tratarse la infección antes de operar, lo que esa afirmación es falsa, ya que para 

diagnosticar una infección urinaria el paciente debe tener un cuadro clínico, seguido 

de examen de orina que confirma la presencia de leucocitos y gérmenes 

abundantes, por lo que así la paciente sólo tendría bacteriurina y no contraindica la 

cirugía, ya que retrasarlo conllevaría a complicaciones de la hernia con 

estrangulación infección postoperatoria; por lo tanto la cirugía de emergencia 

estuvo bien indicada en la primera etapa, ya que se trataba de una emergencia y el 

tratamiento cumplía con los estándares de la lex artis. 

Durante la segunda cirugía el Fiscal también acude a la conclusión que llegan los 

médicos legistas, pues refirió que debió investigarse más causas sobre el abdomen 

agudo quirúrgico como apendicitis, lo dicho es falso, ya que cuando un cirujano 

después de su evaluación clínica plantea como diagnóstico abdomen agudo 

quirúrgico, ya está de antemano decidiendo que requiere cirugía de urgencia, por lo 

que sólo se realizan exámenes básicos y cuanto antes laparotomía exploratoria. 

Finalmente, se pretendió generar relación causa efecto entre la primer y segunda 

cirugía, afirmando que la hernioplastía generó la perforación gástrica y luego está la 

pancreatitis y finalmente cuando la paciente se recuperaba presentó 

tromboembolia pulmonar, esta afirmación carece de sustento, ya que la 

Hernioplastía es una cirugía de mediana a baja complejidad y sólo se trabaja en 

pared abdominal, no se manipula asas intestinales ni estómago como se pretende 

hacer creer que sería una causa de la perforación gástrica, por lo que todo cirujano 

tiene conocimiento que una perforación en la cara posterior es rarísima (las 

perforaciones por úlcera péptica son generalmente en cara anterior y antral) y más 

aún asociado a una perforación que más tarde se confirmaría por anatomía 

patológica que fue páncreas divisum, un fenómeno difícil de preveer y menor poder 

tratar. Por lo que existen dos eventos diferentes y ambos se ejecutaron siguiendo 

los parámetros de la Lex Artis. 

Sobre el cuestionamiento de la pericia de parte, la Fiscalía sostiene que existe una 

deficiente argumentación, y no ha cumplido con los requisitos formales establecidos 

en el Código Penal, pero no señala que requisitos no ha cumplido la pericia; el perito 

de parte describe la situación, identifica el encargo de la pericia, analiza los informes 

médicos y todos los documentos que se derivan de ella, indica los criterios científicos 

y técnicos, analiza la conclusión de la pericia oficial, es decir ha utilizado los mismos 

documentos que los que utilizaron los peritos oficiales, pero sus explicaciones son 

bien argumentadas.  
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II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE IDENTIFICADOS: 
 

En el presente expediente, los principales problemas jurídicos identificados son 

la vulneración de los derechos constitucionales del sentenciado tales como el 

Derecho al debido proceso, que agrupa y se desdobla en un haz de derechos 

filiales reconocidos a la vez todos ellos como derechos fundamentales y que 

incluye; entre otros principios y garantías, tales como el principio de 

razonabilidad, el derecho a la prueba, el derecho a la debida motivación; 

delmismo modo, cabe indicar que dentro del haz de derechos o contenidos 

implícitos que se desprenden del derecho al debido proceso, tenemos el 

derecho al plazo razonable y el derecho a la  presunción de inocencia. 

 

Derecho al plazo razonable: La Corte Interamericana ha señalado que “el 

principio de plazo razonable tiene como finalidad impedir que los acusados 

permanezcan largo tiempo bajo acusación y asegurar que esta se decida 

prontamente”4.  

 

Igualmente, el Tribunal Constitucional ha señalado en anterior oportunidad que 

el atributo en mención tiene como finalidad impedir que los acusados 

permanezcan durante largo tiempo bajo acusación y asegurar que su 

tramitación se realice prontamente 5. 

 

Ciertamente, uno de los problemas al que se enfrenta el D.P.P en la actualidad 

es el de la duración del enjuiciamiento, lo cual equivale a la duración de la 

neutralización del principio de inocencia que, como es evidente debería ser 

breve, de modo que el estado de inocencia frente al hecho, quede consolidado 

definitivamente por la clausura del proceso a favor del imputado y terminen las 

molestias judiciales, o bien queden en su contra, por el deber de imponer una 

condenación al inculpado. 

 

En el presente caso, mediante Disp.N°01, fecha 17/08/2009, la 3FPPC-CH, inició 

una investigación preliminar contra el invg, por el delito de Hom Culposo; 

Mediante Disp.N°02, de fecha 13/10/2009, se amplió la Invg Preliminar, por el 

plazo de 20 días, a fin de cumplir con la declaración del investigado y los informes 

médicos; mediante Disp.N°04, de fecha 19/08/2010, se formaliza y continua con 

                                                             
4 Corte IDH, Caso Suarez Rosero vs Ecuador. sentencia de 12 de noviembre de 1997. 
5 Sentencia recaída en el Expediente 3509-2009-PHC/TC. 
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la investigaciónpreparatoria; mediante Disp.N°06, de fecha 03/01/2011 se 

declara concluida la Invg Prep.; con fecha 25 de febrero de 2011, el Cuarto 

Despacho de Investigación de la 3era Fiscalía formula requerimiento de 

Sobreseimiento; mediante Resolución N° 06, de fecha 22 de junio de 2011, la 

Juez del Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria, con fundamentos 

deficientes declara fundado la oposición presentado por la defensa de la 

agraviada y dispone la realización de una investigación suplementaria por el 

término de 40 días para que se lleve a cabo una diligencia explicativa y un debate 

contradictorio por parte de los peritos; mediante Disp.N° 7, de fecha 

10/06/2011, se dispuso la ampliación de la investigación preparatoria por el 

plazo de 40 días; por lo que ha pasado 240 días desde que se dispuso la 

ampliación de la Inv. Prep. y 932 días desde que se inició la Invg Prel., por lo que 

también se vulneró el derecho a la presunción de inocencia. 

 

Tenido en cuenta que el tiempo de diligencias Prelim según el Art.334, inc.2, del 

C.P.P, es de 20 días, pudiendo en fiscal fijar un plazo distinto según la 

complejidad y circunstancias del hecho6; el tiempo de Inv Prep según el art.342 

inc.1 y 2 del N.C.P.P es de 120 días naturales pudiendo prorrogar por única vez 

en el plazo de 60 días, y sólo tratándose de un caso completo, el plazo es 8 

meses, en el presente caso, la investigación no es compleja y la Juez con 

fundamentos deficientes y cuestionados por el abogado de la occisa amplió el 

plazo de investigación preparatoria por 40 días adicionales, habiendo 

transcurrido a la fecha 240 días de investigación sin que se haya concluido con 

la Inv.Prep. 

 

Vulnera el principio de Razonabilidad: En el presente caso, el Juez de primera 

instancia, en la sentencia emitida en la Resol.N°04, no distingue que es una 

infección en una peritonitis generalizada y cuál es su tratamiento, por el 

contrario, sólo deduce erróneamente que la segunda operación generó una 

infección, tampoco determina el tiempo hasta donde el sentenciado asumía 

responsabilidad, pues para el Juez la responsabilidad es desde que lo operó 

hasta que la paciente murió, sin importarle si el médico dejó o no de seguir 

                                                             

6  
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tratándo a la paciente; y lo más importante, no determina con claridad en que 

momento de la evolución del tratamiento de la paciente se debió suministrar 

heparina y por qué y cuál es su fundamento científico. 

 

Vulnera el Derecho a la prueba: Ante la pericia de parte presentado por el 

sentenciado, se tiene que es una pericia discrepante conforme los parámetro de 

Cód-Proc-P7 y que explica claramente por qué es errónea la pericia oficial, en el 

presente caso, las pericias Médicos Legales presentados por los Médicos Dunne 

Jaime Limaylla Medina, Julio Gil Saavedra, Lido Zambrano Acuña, Jimmy Ventura 

Seminario, Cesar Gaspar Cabrejos Zapata, concluyen que si hubo infracción del 

deber de cuidado en  el diagnóstico y manejo de ambas intervenciones 

quirúrgicas; por lo que en mi opinión dicha pericia queda desvirtuada al no tener 

dichos médicos conocimiento especializado en la materia, conforme lo acreditó 

el Decano Regional del Colegio Mixto del Perú, mediante Carta N° 054-

CMP/CRVIII, fecha 02/02/2010, donde indica que dichos médicos no tienen 

especialidad y que sólo ostentan el título profesional de médicos cirujanos; y por 

el perito de parte Dr. Cesar Nakayama, médico Cirujano y especialidad en cirugía 

general, indicó que el acusado actuó con diligencia y cuidado en las dos 

operaciones realizadas a la agraviada, por lo que al ponderarse ambas pericias  

debe prevalecer la de parte, esto es del médico especializado en Cirugía General, 

donde indicó que no hubo infracción al deber de cuidado. 

 

Vulnera el principio de presunción de inocencia: Considero que en los hechos  

que se encontraron en dicho caso no se respetaron los derechos fundamentales 

que le asistió al denunciado al otorgarle un trato provisto de culpabilidad sin 

respetar el principio de presunción de inocencia, establecido art. 2inc.24 lit.e) 

de la Const.Polt.Perú8, conforme se aprecia el punto 5.5 respecto a los hechos 

probados, de la sentencia contenida en la Resolución N° 04 se sostuvo que “ la 

causa de muerte de la occisa corresponde a un cuadro de trombosis pulmonar, 

vinculándose con ella los factores de comorbilidad como la edad de la occisa, al 

ser una adulta mayor, pues tenía 60 años y al haber sido operada por presentar 

ulceras perforantes y evidenciar además un cuadro infeccioso por la pancreatitis 

aguda conforme se desprende del examen del perito médico de oficio” (el 

subrayado es mío) claramente se desprende una atribución de culpabilidad 

expresando que el sentenciado tenía responsabilidad al infringir el deber de 

cuidado; sin embargo, de acuerdo al perito Lido Zambrano las causas del trombo 

                                                             
7 Código Procesal Penal, Artículo 178,179,180. 
8Artículo  2.- Toda persona tiene derecho (…) 

“24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia (…) 
 e.  Toda persona es considerada inocente mientras no se haya declarado judicialmente su responsabilidad.” 
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embolismo pulmonar es una caja de pandora y probablemente sea por una 

infección producto de la segunda operación, un páncreas divisum o haber estado 

sin movimiento durante 11 días, por lo que si el perito no puede determinar cuál 

era el origen de muerte, no se puede resolver con certeza la responsabilidad del 

suscrito; además de acuerdo al perito de parte Cesar Hirakata Nikayama, las 

causas de trombo embolismo pulmonar, se debe a que cuando una paciente está 

postrada mucho tiempo y en la cama sin movimiento se debe realizar una 

profilaxis y suministrarle heparina para evitar que la sangre se coagule, lo que 

significa que la sangre forma coágulos en las piernas, que estas se van a través 

del torrente sanguíneo al corazón luego a los pulmones, donde se forma un gran 

coagulo que ocasiona la muerte a una paciente, en el presente caso la occisa 

estuvo postrada 11 días en el Hospital Docente las Mercedes, desde el 01/08 de 

hasta el 11/08/2011, los que debieron realizar la profilaxis y suministrarle la 

heparina fueron los médicos del Hospital las Mercedes que  atendieron a la 

paciente y no el sentenciado. 

 

De modo que cuando la paciente es trasladada al Hospital Docente Las 

Mercedes, se acompañó su Hist.Clínica donde indica que fue operada de una 

hernia umbilical encarcelada y una peritonitis, razón por la cual los médicos 

tratantes en dicho hospital también tenían conocimiento del cuadro clínico de 

la paciente por lo que no se puede plasmar la responsabilidad de muerte al 

sentenciado. 

   

En ese sentido, el médico investigado actuó conforme a los parámetros que le 

impone a todo profesional de salud (médico) el código de ética y Deontología 

del Colegio Médico del Perú9 y también de la ley General de Salud N° 2684210.        

 

 

 

 

                                                                          

 

 

                                                             
9 Art. 73° del Colegio Médico Del Perú – Código de Ética y Deondología: El acto médico que realiza el 
profesional médico debe estar sustentado en una historia clínica verás y completa. El médico debe ser 
cuidadoso en su confección y uso y no deberá apreciaciones o juicios de valor o información que sea ajena a 
su propósito. 
10 Art. 39° de la Ley N° 26842 – Ley General de Salud: “Los establecimientos de salud, sin excepción, están 
obligados a prestar atención médico – quirúrgica de emergencia, a quien la necesita y mientras subsista el 
estado de grave riesgo para su vida o salud, en la forma y condiciones que establece el reglamento. 
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III. POSICIONES FUNDAMENTADAS SOBRE LAS RESOLUCIONES 

EMITIDAS Y LOS PROBLEMAS JURIDICOS IDENTIFICADOS. 
 

 PRIMERA INSTANCIA: 

SENTENCIA CONDENATORIA 

Según la posición del Juez de primera instancia, indica que la condición médica de la 

hoy occisa Sabina Macalopu Risco, no resultaba  ajena al acusado, toda vez que ésta 

última fue intervenida hasta en dos oportunidades por el médico cirujano en 

cuestión, pues si bien en la primera operación que conllevó al tratamiento de la 

hernia que esta presentaba no evidenció mayores elementos vinculados con el 

hallazgo de un foco infeccioso, ello no aconteció con la segunda operación, que él 

mismo practicó, pues el diagnostico pre quirúrgico fluye del informe médico actuado 

a nivel de juicio oral, resultado corroborado con el momento de la cirugía toda vez 

que advirtió que la hoy occisa presentaba úlceras performantes pancreatitis, 

apendicitis aguda, todo ello a un enfoque infeccioso abdominal conforme se 

desprende del examen de los peritos oficiales; incluso el acusado evidenció un 

cuadro clínico complejo dentro del marco del tratamiento post operatorio, tal es el 

caso que la hoy occisa fue internada en el Hospital las Mercedes, al día siguiente de 

producida la intervención, permaneciendo hospitalizada durante diez días hasta su 

muerte, correspondiendo la causa de muerte un cuadro de trombo embolismo 

pulmonar, por la presencia de un foco infeccioso en el paciente. 

De manera que, al momento del internamiento, el acusado ya tenía conocimiento 

de forma directa del cuadro clínico que éste presentaba, y de la necesidad de ésta 

ultima de encontrarse con el descanso médico, plasmado con el estado de 

inamovilidad que la occisa finalmente presentó durante el término de diez días 

posteriores a su traslado; asimismo, por las singularidades clínicas antes advertidas, 

se tiene que resultaba necesaria la administración de HEPARINA, siendo que 

conforme se desprende del propio perito de descargo Cesar Hirakama, al referir 

incluso que tal fármaco debió administrarse a la occisa, dado su estado clínico ; y sin 

embargo no se hizo ni mucho menos se consignó ello en Historia clínica por 

disposición del médico tratante y que intervino además a la occisa, quien resulta ser 

el hoy acusado. 

El juzgado considera que el acusado cometió un acto de negligencia, toda vez que 

mérito al conocimiento técnico – médico que poseía, conllevando a una obligación 

dada las condiciones de la agraviada, debió tomar los cuidados del caso para 

suministrar Heparina a la antes mencionada, por lo que no sólo estamos ante un 

incumplimiento de funciones, sino que además la decisión médica suministrada por 
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el acusado, sin la previsión del caso, conllevó a la generación del cuadro trombo 

embolismo pulmonar y consecuentemente la muerte. 

Además, si bien es cierto, la tesis de la defensa postulada por Omar, se tiene que 

una vez internada la hoy occisa, la responsabilidad del acusado en cuanto al manejo 

posoperatorio no le corresponde, ello no es del todo cierto, toda vez que como 

cirujano principal mínimamente debió dar las indicaciones del tratamiento y cuidado 

post operatorio, siendo entre tales indicaciones como previsor y diligente percribir 

la heparina, sin embargo, ello no aconteció así, por tales consideraciones el juzgado 

falló: 

Condenando a Omar Tineo Carrasco, como autor del delito contra la Vida, el Cuerpo 

y la Salud en su figura de Homicidio Culposo, de conformidad con el Artículo 111 del 

Cód-Proc-Pen.11 

 En mi opinión, no estoy de acuerdo con la Sentencia de primera instancia, donde se 

condena al acusado por el delito de Homicidio Culposo, teniendo en cuenta que este 

delito requiere objetivamente la presencia de dos elementos: a) La violación de un 

deber objetivo de cuidado, plasmado en normas jurídicas, normas de experiencia, 

arte o profesión, destinadas a orientar diligentemente el comportamiento del 

individuo y b) la producción de un resultado típico imputable objetivamente al autor 

por haber creado un riesgo jurídicamente relevante  que se ha materializado en el 

resultado lesivo del bien jurídico12;  en términos jurisprudenciales, se entiende por 

deber objetivo de cuidado al conjunto de reglas que debe observar el agente 

mientras desarrolla una actividad concreta a título de profesión, en el presente caso 

a título de médico cirujano, y que el resultado lesivo acaecido sea la efectiva 

concreción del riesgo no permitido creado por el autor y no por otro factor ajeno a 

su esfera de organización que pueda provocar la ruptura de la imputación objetiva13, 

de manera que, si la actuación del sujeto infractor se encuentra dentro del marco 

de conducta que hubiese ejecutado el hombre prudente, el deber de cuidado no ha 

sido violentado14, lo que ocurrió en el caso de autos, pues no existe violación del 

deber objetivo de cuidado en la conducta del encausado, quien actuó con todas las 

medidas de precaución previa como son exámenes auxiliares previos, evaluación del 

paciente, diagnóstico emitido en términos precisos, llevándose la operación 
                                                             
11 Código Procesal Penal, Artículo 111°.- “El que por culpa ocasiona la muerte de una persona, será reprimido 
con pena privativa de libertad no mayor de dos año o con prestación de servicios comunitarios de cincuenta 
y dos a ciento cuatro jornadas. Y la pena privativa de libertad será no menor de un año ni mayor de cuatro 
años si el delito resulta de la inobservancia de reglas de profesión, ocupación o industria y no menor de un 
año ni mayor de seis años cuando sean varias las víctimas del mismo hecho. 
12 R.N.4288-97 Sala Penal. Ancash, AVALOS RODRIGUEZ, constante Carlos/ROBLES BRICEÑO, Meri Elizabeth, 
Modernas Tendencias Dogmáticas en la jurisprudencia Penal de la Corte Suprema.  
13 PEÑA CABRERA FREYRE, Alfonso Raúl. Derecho Penal Parte Especial. Tomo I. IDEMSA, Segunda reimpresión 
Lima,   
14 VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe. Derecho Penal. Parte General. Editora Jurídica Grijley. 
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adecuadamente, apreciándose en el resultado  de beneficio en la salud de la 

paciente, quien ingresó a la clínica Rodas el 24/07/2009 y posteriormente el 28/07 

salió caminando y conversando con sus familiares, siendo una operación exitosa, 

por lo que la primera cirugía se ajusta a los protocolos de atención médica. 

 

Por otro lado, el Juez no ha analizado la lex artis médica, para establecer que ley 

infringió, pues sólo se hace mención a una conducta negligente, pero no establece 

ni cómo ni donde se realizó, si la muerte de la agraviada se produce en el Hospital 

Las Mercedes, a cargo de los médicos que la atienden y no del sentenciado, por lo 

que no se podría imputar hechos en los que no participó. 

 

No tomaron en cuenta la pericia de parte, que en mi opinión debió prevalecer ante 

la pericia oficial, pues fue realizada por un especialista en cirugía General y quien 

confirmó que el médico actuó respectando las reglas técnicas, como son las 

precauciones que se debe asumir para iniciar la ejecución de una conducta, los 

cuidados que se brindan en el desarrollo de una actividad, lo que busca evitar la 

creación de un peligro o que se controle uno ya existente15, y que no existió 

infracción del deber de cuidado por parte del médico; además, la paciente al no 

reportar ningún incidente anormal le dieron de alta, siendo que después de 

transcurrido ocho días de la primera operación, fue atendida por el mismo médico 

acusado, quien realizó una segunda cirugía el 31/07/2009 en la clínica Rodas, 

evidenciándose que también se ajustan a los protocolos de atención médica y que 

además se sustentó con lo señalado por el médico especialista, quien refirió que la 

ulcera gástrica perforada se debe a una mal formación congénita (páncreas divisum) 

y por lo tanto es una consecuencia de eventos fortuitos difíciles de prever y tratar, 

seguido de una alta mortalidad. 

 

De manera que, la sentencia vulnera el principio de razonabilidad, pues el Juez 

considera que el sentenciado cometió un acto negligente, ya que según el 

conocimiento técnico que poseía así como el cuadro médico evidenciado debió 

tomar los cuidado del caso y suministrar Heparina a la occisa; sin embargo, no 

determina el tiempo hasta dónde el suscrito asumía responsabilidad para la 

paciente, pues para el Juez la responsabilidad del médico es desde que la operó 

hasta que murió, sin analizar si el médico dejó o no de seguir tratándola, tampoco 

se basan sus decisiones de la declaración de los peritos, tampoco determina con 

claridad en que momento de la evolución del tratamiento de la paciente se debió 

suministrar heparina y por qué; por otro lado cuando la paciente es trasladada al 

Hospital las Mercedes, se acompañó su Historia Clínica donde indica que fue 

efectivamente operada de una hernia umbilical y una Peritonitis , razón por la cual 

                                                             
15 Código de ética y Deondologia del Colegio Médico del Perú; Art. 43° y 44° 
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los médicos tratantes de dicho hospital tenían conocimiento del cuadro clínico que 

presentó la agraviada, por lo que no se puede plasmar el conocimiento que tenía el 

sentenciado en responsabilidad con la muerte de la paciente, diferente sería que no 

se haya consignado una información relevante y por desconocimiento de esa 

información se haya suministrado o dejado de suministrar un medicamento que le 

haya ocasionado la muerte a la agraviada.  

 

 SEGUNDA INSTANCIA: 

SENTENCIA ABSOLUTORIA 

Según la tesis de abogado defensor, debe revocarse la sentencia y absolverse a su 

patrocinado, por no haber prueba suficiente para acreditar su responsabilidad penal, 

toda vez que las conclusiones a las cuales llega para determinar la culpabilidad, no se 

derivan de las conclusiones de los peritos y como pretensión alternativa, solicita la 

nulidad de la sentencia por una indebida valoración de la prueba por insuficiencia 

probatoria, sustancialmente porque las declaraciones del juez no tienen como 

fundamento las declaraciones periciales en su integridad, sino sólo una parte de ellas, 

sin justificar las contradicciones existentes entre la pericia oficial y la de parte. 

La representante del M.P precisa no ha prescrito el delito porque la fecha de la 

investigación preparatoria fue el 19/08/2010 y la sentencia es de fecha 25/07/2016, 

antes de que se cumplan los seis años de prescripción extraordinaria vigente en ese 

momento. 

Aspectos sobre la prescripción de la acción penal. 

De conformidad con el artículo 80 del código penal, la acción penal prescribe en un 

tiempo igual al máximo de la pena fijada por la ley para el delito, si es privativa de 

libertad; sin embargo, cuando se produce la interrupción de la acción penal, ésta 

prescribe en todo caso, cuando el tiempo transcurrido sobrepasa en una mitad al plazo 

ordinario de prescripción. 

Conforme a lo dispuesto por el inc.1) del art.339 del Cód-Proc-Pen, la F.Inv.Prep 

suspenderá el curso de la prescripción de la acción penal. 

Al respecto conforme a lo establecido por el Acuerdo Plenario 3-2012, la Susp. de la 

Accón P° en la F.I.P, no podría prolongarse más allá de un tiempo acumulado 

equivalente al plazo ordinario de prescripción más la mitad de dicho plazo. 
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Respecto de la data en que sucedieron los hechos y de la formalización de la 

Investigación preparatoria. 

Teniendo en cuenta la impugnación formulada por el Ministerio, la muerte de la 

agraviada por presunta infracción del deber de cuidado, se produjo el 11 de agosto de 

2009 

La disposición de formalización de Investigación Preparatoria ha sido emitida el 19 de 

agosto de 2010 y comunicada al juzgado de investigación preparatoria el 20 de agosto 

del 2010. 

De la prescripción de la acción penal. 

Teniendo en cuenta la pena prevista por el delito materia de Juzgamiento, segundo 

párrafo del artículo 111 del código Penal (no menor de uno ni mayor de cuatro años de 

pena privativa de libertad), el plazo ordinario de prescripción es de cuatro año y 

extraordinario es de seis años. 

En ese sentido, si la fecha de la comisión del delito fue el 11-08-2009, conforme a las 

normas establecidas en los artículos 80 e 83 del C.Pen, el plazo extraordinario de 

prescripción es de seis años venciendo el 10-08-2015; si la fecha de formalización fue el 

20-08-2010, se tiene que a la fecha en que se concedió el recurso de apelación, el 

sentenciado (07-11-2016), así como a la fecha de realización del Juicio de apelación de 

sentencia y al momento de emitirse la presente resolución, la acción penal ya ha 

prescrito, pues el plazo extraordinario de prescripción de seis años, se cumplió el 20-08-

2016. 

De la excepción de la prescripción. 

Conforme el artículo 06.01.e) La excepción de prescripción procede cuando por el 

vencimiento de los plazos señalado en el código penal, se haya extinguido la acción 

penal o el derecho de ejecución de las penas; en el presente caso, al haberse verificado 

la extinción de la acción penal por prescripción, la sala se encuentra impedida de emitir 

un pronunciamiento sobre el fondo del proceso, debiendo declararse de oficio la misma. 

Se resolvió REVOCAR LA SENTENCIA contenida en la Resolución N 04, REFORMÁNDOLA se 

DECLARA FUNDADA LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. 

 En mi opinión; estoy de acuerdo con la posición adoptada por la Sala penal de 

Apelaciones, pues toda persona debe ser procesada en un plazo razonable y todo 

proceso no puede ser indefinido en el tiempo. 

 

Ahora bien, el derecho al plazo razonable tiene reconocimiento expreso en tratados 

de Derecho Internacional de los Derechos Humanos, ratificados por el Perú y que 

tienen rango constitucional.  
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Este derecho es propiamente una manifestación implícita del derecho al debido 

proceso y a la tutela judicial efectiva reconocida en la Carta Fundamental 

(art.139.Const) y, en tal medida, se funda en el respeto a la dignidad de la persona 

humana”.16  

 

 En presente caso, la sala basa su decisión siguiendo los lineamientos que establece 

el Acuerdo Plenario 03-2012, que determina la suspensión de la prescripción 

dispuesta en el art.339 inc.1 del Cód-Proc-Pen, que describe lo siguiente: La 

formalización de investigación preparatoria suspende los plazos de la prescripción, 

suspensión que deberá empezar a contabilizarse desde el día en que se emite dicha 

disposición y se extenderá en un tiempo equivalente al máx de la pena conminada 

más su mitad17 , por lo que aplicándolo al caso, y teniendo en cuenta que la 

formalización fue concedida por el Juez de I.P el 20-08-2010, el plazo de suspensión 

se venció el 20 de agosto del 2016, por lo que a la fecha en que se concedió el 

recurso de apelación 07-11-2016, así como a la fecha en que se realizó el juicio de 

Apelación de sentencia y al momento de emitirse la presente resolución, la acción 

penal ya ha prescrito. 

 

 SENTENCIA DE CASACIÓN N 482-2014. 

La materia que se desarrolla a nivel jurisdiccional, se halla referida a las pautas de 

interpretación que deben seguir los tribunales jurisdiccionales, de instancia ordinaria y 

extraordinaria, en aplicación del inc.1 del art.339 del CP.P, conforme a los términos 

expresados en el Acuerdo Plenario Extraordinario N° 03-2012. 

Dicho acuerdo señala que es pertinente y oportuno establecer un límite temporal para 

la duración de la suspensión de la prescripción de la acción penal, generada por la 

formalización de la investigación preparatoria, pero ello además guarda una estricta 

coherencia con las exigencias, límites y efectos que derivan del principio de plazo 

razonable para la realización de la justicia, por lo que la suspensión de la prescripción 

de la acción penal no puede prolongarse más allá de un tiempo acumulado equivalente 

al plazo ordinario de prescripción más una mitad de dicho plazo. 

De modo que a partir de lo mencionado, la Sala Superior, en sus fundamentos ocho 

punto dos y ocho punto cuatro estableció que:  

                                                             
16 

 
17  
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a) Atendiendo a la fecha de la comisión de los hechos 11-08-2009, conforme a las 

normas establecidas en el artículo 80 y 83 del C.P, el plazo extraordinario de 

prescripción es de 6 años por lo que habría vencido el 10-AGOSTO-2015. 

b) Teniendo en cuenta la fecha de formalización 20-08-2010, se tiene que a la fecha en 

que se concedió el recurso de apelación al sentenciado Tineo Carrasco esto es 07-

11-2016, así como a la fecha de realización del juicio de apelación de sentencia y al 

momento de emitirse la prescripción de seis años se cumplió el 20-AGOSTO-2016. 

c) Si bien es cierto, al momento de emitirse la sentencia impugnada 25-JULIO-2016 la 

acción penal aún no había prescrito, atendiendo a que esta no ha adquirido la 

calidad de firme, la acción penal contra el sentenciado aún no ha concluido, pues la 

sentencia fue objeto de impugnación después de casi 03 meses de emitida, al 

notificársele al sentenciado recién el 20-OCTUBRE-2016. 

Con lo descrito se colige que los integrantes de la Sala Superior inaplicaron el inciso 1 

del art. 339 NCPP, por cuanto no consideraron el plazo de suspensión por el lapso 

previsto en el Acuerdo Plenario Extraordinario N°03-2012, efectuando el análisis 

concreto, se tiene que los hechos datan del 11-08-2019 y hasta la emisión de la DFCIP 

(19-08-2010) transcurrió 01 año y 8 días, a partir de dicha fecha se suspende el plazo de 

prescripción por un periodo de seis años, el cual venció el 18-08-2016, fecha en la que 

se reinicia el cómputo del plazo inicial por un periodo restante de 04 años y 356 días, 

resultando así, la acción penal de la presente causa recién prescribirá el 10-08-2021. 

Por ello, corresponde CASAR el pronunciamiento impugnado y declarar LA NULIDAD, y 

con reenvío, ORDENAR LA REALIZACIÓN DE UN NUEVO JUICIO EN SEDE DE 

APELACIÓN. 

 En mi opinión, la Sala Suprema realiza una inaplicación al inc.1 del art.339 del CPP, 

bajo las pautas de interpretación del acuerdo plenario 3-2012, que determina que 

la suspensión de la prescripción de la acción penal en el caso del artículo 339 inc 1, 

no podrá prolongarse más allá de un tiempo acumulado equivalente al plazo 

ordinario de prescripción más la mitad de dicho plazo, en efecto así se desprende 

de la literalidad del texto, pero sobrepasan su interpretación, cuando la Sala 

Suprema considera que vencido el plazo de suspensión se reinicia el plazo 

interrumpido de la prescripción, pues eso no lo dice dicho acuerdo extraordinario. 

 Esa línea de interpretación extensiva se expresa en el Expediente N° 00326-2011-

83-0401-JR, emitida por la Primera Sala Apelaciones – Arequipa, que declaró: 
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El computo de plazo – plazo ordinario más su mitad- que se realiza es desde la 

Form.Inv.Prep, para luego recomenzar el plazo interrumpido de la prescripción, por lo 

que a mi parecer esta argumentación lleva al despropósito de repetir el plazo de 

prescripción, siendo esta interpretación ajena a la realidad, es tácita y contra el reo, 

contrario a lo previsto en la Constitución en el art. 139.11, que impide la incorporación 

analógica y al interpretación extensiva que alteren o que limiten los D° y libertades, pues 

no se puede prolongar los plazo de persecución punitiva por simple voluntad, pues sólo 

existe una duplicidad de plazos conforme a la Constitución en los delitos contra la Adm 

Púb que afecte los bienes estatales; en consecuencia, esta mala interpretación ya no 

podrá continuar, pues la Casación N° 332-2015, publicada el 14-03-2018, en el diario 

oficial el Peruano, establece como fundamento vinculante - Undécimo- que: 

     

De modo que aplicándolo al caso en concreto, éste vencería el 20 de octubre de 2016; 

sin embargo, esto no quiere decir que esté de acuerdo con la limitación temporal 

establecido en dicho acuerdo, pues también sus fundamentos son cuestionables desde 

lo establecido en la Constitución; ya que, determina como plazo máx de Susp de la 

prescripción de la Acc.Penal, el mismo establecido en Art. Ochenta y ochenta y tres C.P 

al plazo de suspensión previsto en el art. 339.1 del C.P.P, esto es un periodo regular al 

máx de la pena más ½ de dicho plazo, por lo que a mi opinión no es coherente, ya que 

esta extensión no corresponde al plazo legal de la Inv.Prep., ni es alícuota con la 

satisfacción del objetivo de una Inv.P previsto en los art. 342.1 del CPP, por tanto el 
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plazo de Susp. de la prescripción debe ser el plazo que corresponde a la Inveg Prep. esto 

es de 120 d, en casos complejos 08 meses y se puede prorrogar por un plazo igual, estos 

plazos son legales y se encuentran previsto en el código, esto sería una interpretación 

sistemática, pues se encuentran ubicados en un mismo cuerpo normativo del CPP, 

regulados en el libro 3 “La investigación Preparatoria” además que sería lo más 

coherente y sobre todo constitucional.   
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IV. CONCLUSIÓN: 
 

Que, al estudio de mi expediente penal discrepo con la sentencia de primera 

instancia, emitida por el Juzgado, pues no valoraron la pericia de parte, que en mi 

opinión debió prevalecer ante la pericia oficial, al haber sido realizada por un médico 

que cuenta con especialidad en cirugía general y quien además confirmó que el 

médico tratante de la occisa actuó respectando las reglas técnicas y que no existió 

infracción del deber de cuidado, vulnerando así el derecho a la prueba. 

 

Existe en la sentencia de primera instancia vulneración hacia los derechos del 

sentenciado, tales como principio de razonabilidad, pues el no determina el tiempo 

hasta donde el sentenciado asumía responsabilidad, pues para él la responsabilidad 

es desde que lo operó hasta que la paciente murió, sin importarle si el médico dejó 

o no de seguir tratándola a la paciente; y lo más importante, no determina con 

claridad en que momento de la evolución del tratamiento de la paciente se debió 

suministrar heparina y por qué y cuál es su fundamento científico. 

 

Se puede determinar la vulneración al principio de presunción de inocencia, pues en 

el caso no se respetaron los derechos fundamentales que le asistió al denunciado al 

otorgarle un trato provisto de culpabilidad sin respetar el principio de presunción de 

inocencia, establecido en el art.2 inc.24 lit.e) de la Constitución Política del Perú, 

siendo que la Juez del Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria, con 

fundamentos deficientes declara fundado la oposición presentado por la defensa de 

la agraviada y dispone la realización de una investigación suplementaria por el 

término de 40 días para que se lleve a cabo una diligencia explicativa y un debate 

contradictorio por parte de los peritos; mediante Disp.N° 7, de fecha 10/07/2011, 

se dispuso la ampliación de la investigación preparatoria por el plazo de 40 días; por 

lo que ha pasado 240 días desde que se dispuso la ampliación de la investigación 

preparatoria y 932 días desde que se inició la investigación preliminar.  

 

La Sala Suprema realiza una equivocada interpretación del acuerdo plenario 3-2012, 

que determina que la suspensión de la prescripción de la acción penal en el caso del 

arti. 339 inc 1, no podrá prolongarse más allá de un tiempo acumulado equivalente 

al plazo ordinario de prescripción más la mitad de dicho plazo, en efecto así se 

desprende de la literalidad del texto, pero sobrepasan su interpretación, cuando la 

Sala Suprema considera que vencido el plazo de suspensión se reinicia el plazo 

interrumpido de la prescripción, pues eso no lo dice dicho acuerdo extraordinario, 

por lo que a mi opinión, este razonamiento lleva al despropósito de duplicar el plazo 

de prescripción, por lo que esta interpretación es ajena a la realidad, es tácita y 

contra el reo, contrario a lo previsto en la Constitución en el art. 139.11. 



26 
 

V. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS: 

 

 

 

 

 



27 
 

 Casación N° 332-2015, publicada el 14-03-2018. 

 

 Acuerdo Plenario 03-2012/CJ-116 

 

 LEGISLACIÓN CONSULTADA: 

 

 

 

VI. ANEXOS:  

 (ACTA DE DENUNCIA VERBAL) 

 REQUERIMIENTO DE SOBRESEIMIENTO. 

 RESOLUCIÓN N° 06, INVESTIGACIÓN SUPLEMENTARIA POR 40 D. 

 REQUERIMIENTO DE SOBRESEIMIENTO 

 RESOLUCIÓN N° 20, EL 3 JIP DECLARA IMPROCEDENTE EL SOBRESEIMIENTO. 

 REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN FISCAL. 

 ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA PRELIMINAR DE CONTROL DE ACUSACIÓN Y 

AUTO DE ENJUICIAMIENTO. 

 SENTENCIA DEL SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CHICLAYO. 

 SENTENCIA DE LA PRIMERA SALA PENAL DE APELACIONES DE LA CORTE SUPERIOR 

DE JUSTICIA DE LAMBAYEQUE.  

 RESOLUCION DE LA CORTE SUPREMA - CASACION 482 – 2017 – LAMBAYEQUE. 
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